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El perfil de los pueblos indígenas de Panamá es parte de la iniciativa del Banco Mundial para los países de Centroamérica  y tiene como objetivo principal la sistematización y actualización de las características étnicas, culturales, sociales, económicas y jurídicas que se encuentran dispersas en diversas fuentes bibliográficas e institucionales; así como la incorporación de la visión indígena sobre sus problemas y necesidades y el modo de solución de los mismos, desde sus intereses y expectativas. El estudio debe servir para:

a) Orientar al gobierno en la definición de la política estatal hacia la nueva institucio-nalización y la elaboración del plan nacional de desarrollo, contemplado en la agenda social del gobierno hacia y con los pueblos indígenas.

b) Contar con bases referenciales para que los organismos internacionales, de apoyo técnico y financiero a los gobiernos y organizaciones sociales y no gubernamentales, incorporen la visión indígena dentro de los componentes de proyectos de desarrollo que incluyen a pueblos indígenas.

c) Que los pueblos indígenas cuenten con informaciones sistematizadas para dar lineamientos y orientar sus propios procesos de desarrollo, que partan de su identidad, potencien las capacidades de autogestión y aseguren una real participación en la toma de decisiones en todo el proceso de planificación, ejecución y seguimiento de los programas y proyectos de desarrollo.

El proceso metodológico para la elaboración del perfil comprendió tres etapas: la primera consistió en la recopilación, análisis y sistematización de informaciones contenidas en fuentes secundarias, como documentos bibliográficos, en instituciones gubernamentales y privadas, además de aquellas que se recogieron a través de la participación frecuente y directa en Congresos Indígenas, seminarios, talleres y reuniones con dirigentes y autoridades. La segunda etapa se realizó en coordinación con la Dirección Nacional de Política Indigenista en ocasión de la conformación de una Comisión Técnica Ad Hoc encargada de proponer el cumplimiento de la meta 3 de la Agenda Social del Gobierno, para una política social hacia y con los pueblos indígenas, encaminada, principalmente, a la creación del Consejo Nacional de Desarrollo Indígena y los lineamientos de política para el combate a la pobreza. En esta Comisión participaron instituciones del gobierno, organismos internacionales, profesionales y organizaciones no gubernamentales indígenas y no indígenas,  representantes de proyectos que se ejecutan o tienen componentes en áreas indígenas, representantes de los Congresos Generales y autoridades, para discutir en diferentes talleres y reuniones la situación actual de los pueblos indígenas y sus necesidades y se recomendaron las estrategias y acciones para la futura política indígena así como la elaboración de un plan nacional de desarrollo indígena. La tercera etapa consistió en la validación en campo de la propuesta elaborada por la Comisión Ad Hoc para la creación del CNDI y el marco orientador para el plan de desarrollo indígena.  La validación en campo se realizó a través de 6 talleres participativos de consulta que abarcó a todos los pueblos indígenas, comarcas y territorios, con excepción de los Bri-bri, y en los cuales participaron autoridades tradicionales, dirigentes y representantes de organizaciones.

Este perfil no hubiese sido posible sin la participación activa de los pueblos indígenas así como de sus organizaciones.

Población indígena y ubicación.  La composición y actual ubicación de los pueblos indígenas de Panamá es producto de los hechos históricos sucedidos durante la conquista y colonización, el avance de la economía colonial hispana basada en la explotación agropecuaria y minera y la dinámica de migración que sucedió posteriormente con la política integracionista de la población mestiza, con la consecuente resistencia indígena y su posterior refugio en las tierras que aún no eran codiciadas por españoles y mestizos.  Existen en Panamá siete (7) pueblos indígenas conocidos como Ngöbé, Kuna, Emberá, Buglé, Wounaan, Naso (Teribe) y Bri-bri con una población de casi 200 mil habitantes  que representa el 8.4% del total nacional.  Estos pueblos están ubicados mayoritariamente en el oriente y occidente del país; en el Oriente se encuentran los Kunas, en la Comarca de Kuna Yala, Comarca de Madungandi (en el Este de la provincia de Panamá) y varias comunidades en la provincia de Darién; los Emberás y Wounaan en la Comarca Emberá-Wounaan de Darién, y comunidades dispersas por la provincia de Darién y el Este de la provincia de Panamá; estas últimas comunidades que quedaron fuera de la Comarca Emberá-Wounaan se organizaron como Congreso de Tierras Colectivas.  En el Occidente los pueblos Ngöbé y Buglé, concentrados principalmente en la Comarca Ngöbé-Buglé y en otras áreas de las provincias de Bocas del Toro, Chiriquí y Veraguas que quedaron fuera de la Comarca; los Naso (Teribe) y Bri-bri en la provincia de Bocas del Toro.  Además existe una cantidad considerable de población indígena en las áreas urbanas, producto del proceso migratorio en la búsqueda de fuentes de trabajo, estudios y encontrar mejores condiciones de vida. 

La organización social.  Una de las principales fortalezas de los pueblos indígenas, y que es considerado como el principal capital social, son sus niveles de organización que se han ido adaptando en cada uno de los pueblos de acuerdo a las circunstancias y necesidades.   Parten de la constitución familiar, predominantemente extensa en un principio, luego fueron asentándose en comunidades, organizadas y cohesionadas, con sus propias autoridades y dirigentes, algunas de las cuales fueron adoptando comisiones o comités de trabajo locales, hasta llegar a la conformación de Congresos Generales en cada pueblo y/o territorio, los cuales constituyen un “modelo” único de organización a nivel de los pueblos indígenas de América.  Estos Congresos, si bien están estructurados y funcionan en forma diferente para cada pueblo, son las verdaderas autoridades y representantes oficiales de los pueblos indígenas ante gobiernos y organismos nacionales e internacionales y son las instancias últimas en la toma de decisiones.  Es tal la capacidad organizativa de los pueblos indígenas en Panamá, que en las áreas urbanas hay un proceso de formación de asentamientos, kunas principalmente, y organizaciones que establecen un fuerte vínculo con las comunidades de las Comarcas y territorios.

Pobreza y exclusión social. La pobreza entre la población indígena es alarmante y vergonzosa en un país que se caracteriza por altos niveles de ingreso percápita (US$2,358 en 1996) y es catalogado como el segundo país de América con peor distribución del ingreso.  Diversos estudios realizados, con la utilización de diferentes indicadores, coinciden en que los Distritos con mayor porcentaje de población indígena registran los más altos niveles de pobreza en Panamá. Si bien diferimos con el método e indicadores utilizados para medir el nivel de pobreza porque no se ajustan a las características y sistemas de vida indígena, hacemos la salvedad de que independientemente de la magnitud de las cifras registran el fenómeno de exclusión social y marginalidad. El estudio del Banco Mundial, realizado a través de una muestra en 1997, indica que el 83.8% de todos los indígenas del país viven en condiciones de pobreza, entre los cuales predominan los Ngöbé y Buglé (92.3%); y el 70% en condiciones de extrema pobreza. Estas cifras se agravan para los que viven en áreas indígenas, las cuales son consideradas de difícil acceso, con escasos servicios básicos, baja dotación de servicios de salud y educación y sin vías de comunicación y transporte. En estas áreas el 95.4% de la población es pobre y el 86.4% viven en condiciones de pobreza extrema. El análisis sectorial, especialmente de salud, educación y dotación de servicios básicos, refleja los bajos niveles de satisfacción de necesidades básicas de la población indígena, especialmente las que residen en sus áreas y/o territorios. La mayoría de las cifras del Censo de 1990 no están segregadas por área indígena, por lo cual se hace referencia a las mismas para los Distritos con mayor porcentaje de población indígena,  que muestran coincidentemente los peores niveles de vida en relación con otros Distritos del país. Para la Comarca Ngöbé-Buglé, de reciente legalización, no existe información para los Distritos recién creados, por lo que se toman las cifras de acuerdo a la anterior división distritorial.

Condiciones de la salud. La atención médico-sanitaria presenta características de total abandono en la mayor parte de las áreas indígenas. En la Comarca Emberá y Wounaan no existía en 1990 ninguna instalación de salud y aunque posteriormente se construyeron algunos puestos de salud, éstos no cuentan con personal técnico y sólo se utilizan para las giras médicas. Los Ngöbé y Buglé deben caminar horas e incluso días para poder llegar al hospital más cercano.  Sólo en la Comarca Kuna Yala existen hospitales, centros y subcentros de salud con insuficiente personal médico y sanitario, reflejando el peor porcentaje a nivel provincial de cobertura médica (2,701 habitantes por médico). Los indicadores más significativos de salud para las poblaciones indígenas son los siguientes:

1. Alta tasa de mortalidad infantil.  Para 1990 el promedio nacional era de 24.31, mientras la tasa en los Distritos de población indígena oscila entre 30 y 64. Las causas predominantes de mortalidad infantil son:

· Menos del 50% de los nacimientos se dan con atención médica

· Bajo control prenatal.

· Embarazos en madres adolescentes.

· Desnutrición infantil y madres desnutridas.

· Deficientes condiciones sanitarias.

2. Alta tasa de mortalidad materna.  En la población indígena se estima en el doble de la tasa nacional,  200 por 100,000 nacidos vivos.

3. Alta incidencia de enfermedades infectocontagiosas y respiratorias (tuberculosis, malaria…), gastrointestinales (diarreicas).

4. Desnutrición infantil.  Para 1990 las tasas de desnutrición infantil en los Distritos de mayor población indígena oscila entre 35% a 63% frente al 24% del promedio nacional.

5. Pobre dotación de agua potable y servicios.  De acuerdo al estudio muestral del Banco Mundial en 1997, sólo el 56% de las viviendas indígenas cuentan con acue-ducto (sin potabilizar el agua) y el 44% no tienen servicio sanitario ni letrinas.

Educación.  El sistema educativo panameño es único y no se implementa la educación intercultural bilingüe en la población indígena, aunque está contemplada en la Ley de Educación.  La educación de la población indígena se caracteriza por bajos niveles de instrucción, altas tasas de analfabetismo (de cuatro a cinco veces mayor que el promedio nacional de acuerdo a cifras de 1990 y de tres a cuatro veces mayor de acuerdo a la muestra de 1997).  La escolaridad es más baja entre las mujeres (4 años) que entre los hombres  (5 años) y el analfabetismo es de 40%.  La deserción escolar es alta debido principalmente a embarazos entre adolescentes, dificultades de acceso en áreas de dispersión poblacional, falta de recursos para cubrir gastos de alimentación y útiles escolares, emigraciones temporales por trabajo (entre la población Ngöbé), y el desconocimiento de la idiosincrasia y el idioma nativo por parte de muchos docentes. Mientras persista la aplicación del sistema de instrucción sin considerar los aspectos culturales, lingüísticos y de necesidades del área, éste será deficiente y conducirá a la emigración de grandes sectores de la población indígena y al abandono y deterioro de muchas prácticas culturales.

Dotación de infraestructura y servicios básicos.  La mayoría de las áreas indígenas se encuentran incomunicadas vía terrestre, el sistema de transporte se realiza predominantemente por vía marítima y fluvial y en el mejor de los casos por vía aérea (Kuna Yala), el resto lo hacen a caballo o caminando (comunidades Ngöbé y Buglé).  Los servicios básicos son escasos.  Sólo el 56% de las viviendas tienen servicio de acueducto (sin potabilización de agua), el 25% servicios sanitarios y 31% cuentan con letrina. Entre la población Ngöbé y Buglé, el 33% de las viviendas tienen acueducto y el 56% carecen de servicio sanitario o letrina, frente al 7% a nivel nacional. La cobertura de electricidad es del 79% de las viviendas a nivel nacional y del 32% de las viviendas indígenas. Con porcentajes similares se encuentran las viviendas que cocinan con gas o electricidad. La dotación de infraestructura comunitaria, facilidades de transporte y servicios básicos son imprescindibles si se proyecta comenzar el proceso de combate a la pobreza.

Producción y fuentes de ingreso. Las actividades productivas tradicionales, destinadas principalmente a la subsistencia, están siendo abandonadas por factores internos (crecimiento poblacional, cambios culturales (composición de la familia) y del sistema de producción (grupos solidarios y asociados para el trabajo, familiar o comunitario) y por el aumento de necesidades que han de cubrirse con otras fuentes de ingreso monetario. Las actividades tradicionales como agricultura, pesca y caza ya no cubren las necesidades básicas alimenticias y menos para el mercado, cuyo acceso es dificultoso. Las fuentes generadoras de ingreso en áreas indígenas son las artesanías, en cuya actividad participan especialmente las mujeres, como las molas de los kunas, las canastas Emberá y Wounaan, los trajes Ngöbés y otras que realizan los hombres, como las figurillas de tagua y las tallas de madera de los Wounaan y Emberás, y las bolsas y chaquiras de los Ngöbé. Entre los productos agrícolas destinados al mercado figuran el plátano y el ñame de los Emberá y Wounaan, cuya comercialización se realiza a través de intermediarios, aunque ya existen iniciativas de organizaciones regionales en el área como la Cooperativa Jum Mará Carrá en Sambú y Tra entre los Emberás de Río Chico y Tupiza. Los Ngöbé y Buglé mercadean el café y cacao principalmente y los Naso (Teribe) abastecen el mercado de Changuinola de diversos productos agrícolas. Otras fuentes generadoras de ingreso en Kuna Yala lo constituyen la venta de mariscos, especialmente langosta, y actividades turísticas en pequeña escala.

La falta de fuentes generadoras de ingreso en los territorios indígenas ha provocado un fuerte proceso migratorio que define la forma de inserción de la población indígena a la economía de mercado como ocupación de mano de obra fuera de su ambiente natural y cultural. Las principales fuentes de empleo para los Ngöbés lo constituyen las bananeras de Bocas del Toro, las fincas de café y ganaderas de la provincia de Chiriquí. Los kunas se activan más en actividades comerciales como comercio, hotelería y restaurantes, además de empleos del gobierno. De los 10,231 empleados Ngöbés que registra el censo de 1990, el 34% figuran como eventuales, característica de la ocupación en la cosecha de café y de la caña de azúcar y algunas labores de las bananeras.

Los recursos naturales. La tradicional convivencia de los pueblos indígenas con la naturaleza y el uso y manejo sostenible de los recursos es tangible, cuando se observa el mapa de los asentamientos y territorios indígenas y la existencia de bosques primarios, los cuales en su mayoría coinciden. Esta convivencia sin embargo está siendo alterada por el arrebato de tierras indígenas a través de la deforestación, colonización y potrerización, la venta de árboles maderables por los mismos indígenas y el control de áreas y recursos por los gobiernos y organizaciones conservacionistas no indígenas. Hasta ahora no hay experiencias de comanejo en que las comunidades puedan ser beneficiadas y existe poca voluntad política para negociar, por lo que la ejecución de proyectos en forma unilateral no incentiva a los indígenas a mantener su bosque primario mientras otros se benefician y les imponen medidas de uso y manejo fuera de su contexto cultural. Existen dos experiencias que pueden considerarse exitosas en proyectos de conservación realizadas por los mismos indígenas: una la del Proyecto de Estudio y Manejo de Áreas Protegidas de Kuna Yala (PEMASKY) y el Proyecto Agroforestal que apoya la GTZ alemana en la Comarca Ngöbé-Buglé y que se implementa a nivel comunitario.

Situación jurídica. Para la legalización de los territorios indígenas en Panamá se ha utilizado la categoría jurídica de Comarca que implica el reconocimiento, no sólo del territorio sino también de la estructura político-administrativa propia y constituye un modelo único en el continente. Bajo esta categoría existen en el país cuatro (5) Comarcas:  Kuna Yala (1953), Emberá-Wounaan (1983), Madungandi (1996), Ngöbé-Buglé (1997) y Wargandi (2000).  Aún se encuentra por definir la legalización del territorio Naso (Teribe) (en proceso de estudio).  Además existen comunidades que quedaron fuera de las áreas comarcales para las cuales se estudian varias alternativas de legalización. Las comunidades Emberá y Wounaan de Darién que quedaron fuera de la Comarca, así como las comunidades que se encuentran en la provincia de Panamá buscan la legalización como Tierras Colectivas, mientras que las comunidades Ngöbé y Buglé entraron dentro de la ley de la Comarca como áreas anexas.  Ultimamente los Wounaan están reclamando su propia autonomía y organización, al igual que los Buglé.

A pesar de que en algunas leyes comarcales se han incluido organismos e instituciones gubernamentales, como Gobernadores, Alcaldes y otros, que compiten la autoridad con las instituciones y autoridades tradicionales, especialmente por la consecución de recursos, dependerá de la fortaleza de las instituciones tradicionales para la toma de decisiones. En el caso de la Comarca Kuna Yala las decisiones del Congreso General se imponen a cualquier otra surgida de otra fuente, asimismo ocurre con el Congreso de la Comarca Emberá.  

Cada pueblo indígena tiene su propia forma de organización tradicional y son diferentes institucionalmente. También los problemas se tratan internamente y no ha habido un movimiento indígena fuerte a nivel nacional. Los intentos por unificar a los pueblos y autoridades indígenas en torno a intereses comunes no han tenido mucho éxito, o han sido efímeros. Ultimamente se ha tratado de unificar a través de la Coordinadora Nacional de Pueblos Indígenas de Panamá (COONAPIP), la cual aún no ha conseguido fortalecerse institucionalmente. Las Organizaciones No Gubernamentales Indígenas que han ido surgiendo tampoco han logrado conformar un frente común. Todo ello forma parte de un proceso que está aún por definir.

A nivel de gobierno la institucionalidad para tratar los asuntos indígenas se había limitado a una Dirección Nacional de Política Indigenista dentro del Ministerio de Gobierno y Justicia; en el resto de las Instituciones y Ministerios, al no existir una definición de la política estatal, se realizaban programas aislados.  En fecha reciente se creó e instaló el Consejo Nacional de Desarrollo Indígena, órgano consultivo que aglutina a las Instituciones Gubernamentales, representantes de los Congresos Generales, Consejo y autoridades indígenas de cada Comarca y/o pueblo, instituciones académicas y organizaciones de la sociedad civil. Este organismo tiene la finalidad de elaborar el Plan Nacional de Desarrollo Indígena para combatir la pobreza.

En el proceso de definición y consulta que realizó el gobierno para la creación del CNDI, se elaboró a nivel nacional y se consultó con los pueblos indígenas el marco orientador para la definición de las políticas públicas “hacia y con los pueblos indígenas”. Los resultados de este proceso definieron los siguientes temas.

· Legalización y Demarcación de Comarcas y Territorios.  Demarcar las Comarcas existentes y legalizar y demarcar el resto de los territorios.

· Definir políticas claras y consultadas de coordinación y comanejo de las áreas protegidas, dando prioridad a los indígenas y dotando de la asistencia técnica necesaria.

· Reconocer el carácter pluricultural y multilingüe del Estado Panameño y el derecho indígena como instrumento de control social.  Creación de tribunales especiales en materia de derecho indígena.

· Establecer una política de salud dirigida a la promoción, prevención, atención y rehabilitación de la salud con un enfoque intercultural y con participación comunitaria. 

· Implementar el sistema educativo intercultural bilingüe, tal y como lo establece la Ley. Revisión de contenidos curriculares y de los textos escolares.

· Promover e incentivar la identidad cultural de los pueblos indígenas.

· Crear programas especiales para los grupos vulnerables, tales como mujer, niñez, juventud, adultos mayores e incapacitados.

· Realizar un diagnóstico urgente de la producción indígena en cada uno de los 




sectores (agropecuario, artesanal, agroin-dustria y servicios), detectar las potencialidades de los mismos y de nuevos productos, especialmente derivados del bosque y aprovechamiento de recursos naturales y el ambiente. Establecer programas de capacitación en gestión y en tecnologías. Potenciar el ecoturismo y el turismo cultural bajo el manejo y control de los indígenas.

· Realizar un diagnóstico de los proyectos que a nivel nacional cuentan con componente indígena y asegurar su implementación con participación indígena en la toma de decisiones y la ejecución.
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